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SANTIAGO, 25 FEB. 2010

RESOLUCION EXENTA N° 112 /VISTO: Lo dispuesto en los artículos  3 y 4 de la ley N° 19.147; ley N° 20.407; ley Nº
19.886; decreto N° 250,  de 2004,y N° 1.763, de 2008, del Ministerio de Hacienda; decreto exento Nº 165, de 2008, del
Ministerio de Agricultura; resolución exenta N° 945, de 2008, y N° 1101, de 2009 y resolución N° 1600, de 2008, de la
Contraloría General de la República.

R E S U E L V O :

1.- APRUÉBESE nómina que se indica a continuación, según Resolución Exenta N°
945, del 24 de Septiembre de 2008, sobre prestación de servicios de Sala Cuna y Jardín Infantil, entre la Oficina de
Estudios y Políticas Agrarias y resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Nombre de la menor:    Nombre de la madre (funcionaria):

Elisa Anais Fajre Flores        Nataly Flores Caro
Natalia Belén Retamal Lobos     Bárbara Lobos Calatayud

2.- IMPÚTESE el gasto que genere dicho convenio, al subtítulo 22, ítem 08, asignación
008, del presupuesto vigente de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias para el año 2010.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.

MAURICIO CAUSSADE GOYCOOLEA
 (S)
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